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Este auto se notifica por estado 
#19 de 27 de mayo de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 18 de mayo de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 28 de abril de los corrientes, 
feneció EN SILENCIO, el traslado del recurso de apelación presentado en tiempo por la apoderada 
demandante, contra el auto fechado 07 de abril de 2022, recurso que se fijó en lista el 25 de abril de 2022. 
La Secretaria,  
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia:  Ejecutivo No. 2019 00020 
 Demandante: NUBIA CUBILLOS MARTÍNEZ 
Demandado: HECTOR ENRIQUE VENEGAS A. 
Fecha Auto: 26 de mayo de 2022.   
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, habiéndose 

presentado en tiempo apelación al auto fechado 07 de abril de 2022, estando 

cumplida la fijación en lista de la sustentación de la alzada y verificándose que 

cursó el traslado del mismo y feneció en SILENCIO, tratándose de un auto 

susceptible de dicho recurso (Art. 446 #3 CGP), SE CONCEDE EL 

RECURSO DE APELACION en el efecto diferido o en el que el superior 

estime procedente, incoado contra el proveído de 07 de abril de 2022, por el 

cual se modificó y aprobó la liquidación del crédito. SE DISPONE SU 

REMISION A LOS JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – 

REPARTO. Remítase virtualmente y déjense constancias de ley.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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